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SAN MIGUEL DE TUCUMAN; O 6 OI e 2021
VISTO la Resolución nO 767-021 de fecha 17 de junio de 2021,

mediante la cual se suscribe el "Convenio Específico de Movilidad, Acuerdo
Bilateral para el Intercambio de Estudiantes y Profesores para los cursos
académicos comprendidos entre 2021/2025" entre esta Universidad y la
Universidad Politécnica de Madrid (UPM); y

CONSIDERANDO;

Que el referido acuerdo tiene como objetivo acrecentar y afianzar los
lazos de cooperación académicos e institucionales, estableciendo relaciones
firmes, como el intercambio de estudiantes de grado, que tiendan al desarrollo
educativo, académico y cientifico;

Que el Señor Coordinador Académico de la Facultad de Arquitectura y
Urbanismo solicita la protocolización del mencionado Acuerdo a fs. 25;

Por ello,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E L V E:

ARTICULO 1°._ Protocolizar el "Convenio Especifico de Movilidad, Acuerdo
Bilateral para el Intercambio de Estudiantes y Profesores para los cursos
académicos comprendidos entre 2021/2025" entre esta Universidad y la
Universidad Politécnica de Madrid (UPM), con la finalidad señalada en la
presente resolución.-

ARTICULO 2°._ Hágase saber pase a conocimiento del H. Consejo Superior,
incorpórese al Digesto y archívese.-
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